
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal de Plan¡ficac¡ón

ADJUDICA LICITACION 'ASISTENCIA LEGAL PA.
RA EL FORTALECIMIENTO DEL PRBIPE DE LO.
TA', AL PROFESIONAL ABOGADO. SR. JUAN
CARLOS RIFFO CHAVEZ. lD:3020 4.1E17,

DECRETO NO \YO I

LOTA, ?3 i,i.i1,2017

VISTOS:

a) Resolución Exenta No 1484612016 de 1411212016
de Subsecretaría de Desarollo Regional y Administrativo donde aprueba estudio y recursos del progra-
ma Revitalizaclón de Banios e lnfraeshuclura Patrimonial Emblemática para e¡ecuc1ón de "Asistencia Le-
gal para el Forlalecimiento del PRBIPE de Lota";

b) Decreto Alcaldicio N" 2..199 de fecha 19 de di_
ciembre de 2016, que aprueba ejecución de la "Asistencia Legal para el Fortalecimiento pRBlpE de
Lola";

c) Decreto Alcaldicio N' 270 de fecha 22 de febrero de
2017'que Deja Sin Efecto el 1er. Llamado a Ljcitación Pública, para ejecución de la "Asistencia Legal
para el Forlalecimiento del PRBIPE de Lota";

d) Bases Adminishativas y Técnicas elaboradas para
realizar el Segundo Llamado a Licitación Pública, para la contratación de un profesional Abogado, para ra
ejecución de la "Asistencia Legal para el Fortalecimiento pRBlpE de Lota,,;

e) Decreto Alcaldicio No 283 de fecha 2410212017, que
Aprueba Bases y Segundo Llamado a licitación pública, para la ejecución del servicio "Asistencia Le-
gal para el Fortalecimiento PRBIPE de Lota";

f) Publicación en Portal Mercado público con fecha
24t02t2017;

g) Consultas realizadas a través del portal mercado
público a licitación;

h) Respuestas a consultas de fecha 06 de mazo de
2017, emitidas por Coordinadora PRBIpE y Director de Secplan;

i) Acta de Apertura de propuesta publica de fecha
1010312017 ' de las 12:00 horas que registra oferentes participantes, los asistentes a la Apertura y Acta
de Apertura Electrónica:

j) Oferta presentada por el profesional Abogado para
prestar el servicio solicitado en licitación "Asistencia Legal para el Fortalecimiento pRBlpE de [ota,,, Sr.
JuancarlosRiffochavez, RUTN" ,por unmontomensual liquido$.1.500,000.-(unmillón
quinientos mil pesos) y con domicilio en Aníbal pinto b61, 2do. piso, Concepción;

20t03t2017 , rearizada por coordinadora pRBrpE y ?,eEsiireentr':?*t#tJ;: ,iuLgi.,ottttnttt 
de recha

21t03t2o17,que propone ar sr. Arcarde ualroi.r.r).rAflx,,;::qt:*t1.nj'i:uirff':??.Lr'.t..Í,x
PRBIPE de Lota" al ún¡co oferente que cumple con puntaje mínimo para ser contratado Sr. JUAN CAR-
LOS RIFFO CHAVEZ, quien obtuvo en su evaluación 80 puntos, cumpliendo además con el perfil profe-
sional, las exigencias administrativas y económicas de las bases de licitación;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artí-
culos. 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional áe Municipalidades.



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal de Planificación

DECRETo n '{7O ¡¡ ¡Es¡¡ 2 3 M,1R. ?012

DECRETO:

10 ACEPTASE la oferta, presenlada por el profesional
sr.JUANcARLosRlFFoOHAVEZ,RUTN"12, Abogado, por unmontoliquidomensual de
$ 1.500.000.- (Un millón quinientos mil pesos) para prestar el servicio solicitado en la licitación 'Asisten-
cia Legal para el Fortalecimiento PRBIPE de Lota", por un periodo de 12 meses;

20 El plazo de contratación conesponderá al periodo
Abril 2017 a Mazo del año 2018;

3o El profesional deberá ejecutar su trabajo de acuer-
do a lo encomendado en las Bases Técnicas y ordenes impartidas por la Jefatura de su dependencra;

4o El profesional solicitara la cancelación de sus esta-
dos de pagos mensualmente; previa enlrega de su informe de actividades y certificación de la Secplan y
Coordinadora Equipo PRBIPE.

50 El cumplimiento que inogue la presente resolución
tendrá la siguiente imputación: 215-31-02-002-029 del Presupuesto Municipal vigente.
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